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DECRETOS 
 
DECRETO Nº 652 MCO/16 
      CALETA OLIVIA, 19 de Agosto de 2016.-                                              
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-376-1 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través de lo actuado de 
referencia constan actuaciones referidas a 
la Licitación Privada Nº 06/16, referente a 
la “Remodelación y Ampliación del 
Gimnasio Gobernador Gregores Primera 
Etapa”; 
 

QUE, la Comisión de Pre-
Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar a 

la firma TRANSPA S.R.L  por la suma de 
Pesos Un Millón Ochocientos Ochenta y 
Ocho Mil Novecientos Cincuenta con 
00/100 ($ 1.888.950,00) , en virtud que se 
ajusta a las necesidades y especificaciones 
técnicas; 

                              
QUE, se debe dictar el 

Instrumento Legal que obre en 
consecuencia, 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDIQUESE, la Licitación 
Privada Nº 06/16 referente a la 
“Remodelación y Ampliación del 
Gimnasio Gobernador Gregores, Primera 
Etapa”, a la firma TRANSPA S.R.L.-  
 

ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Hacienda Lic. 
Marcos ANTONELLI y el Secretario de 
Planificación Ing. Mauro ZACARIAS.- 
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su Publicación y Cumplido: 
ARCHIVESE.- 

 
Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI – Ing. Mauro 
ZACARIAS 

 

DECRETO Nº 653 MCO/16 
      CALETA OLIVIA, 19 de Agosto de 2016.- 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2016-377-1 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través de lo actuado de 
referencia constan actuaciones referidas a 
la Licitación Privada Nº 07/16, referente a 
la “Remodelación y Ampliación del 
Gimnasio Enrique Mosconi Primera 
Etapa”; 
 

QUE, la Comisión de Pre-
Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar a 
la firma M.G  S.R.L  por la suma de Pesos 
Un Millón Ochocientos Cuarenta y Dos Mil 
Seiscientos Veinte con 00/100 
($1.842.620,00) en virtud que se ajusta a 
las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
 

QUE,  se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia, 
 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDIQUESE, la Licitación 
Privada Nº 07/16 referente a la 
“Remodelación y Ampliación del 

Gimnasio Enrique Mosconi, Primera 
Etapa”, a la firma MG S.R.L .-  
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 

Decreto el Secretario de Hacienda Lic. 

Marcos ANTONELLI y el Secretario de 

Planificación Ing. Mauro ZACARIAS.- 

ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 

Dirección de Contrataciones a sus efectos. 

Tome conocimiento Contaduría Municipal. 

Comuníquese a la Dirección del Boletín 

Oficial para su Publicación y Cumplido: 

ARCHIVESE.- 

Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI – Ing. Mauro 
ZACARIAS 

 

DECRETO Nº 654 MCO/16 
      CALETA OLIVIA, 19 de Agosto de 2016.- 
 
VISTO: 
  El Expediente Nº 2016-378-1 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través de lo actuado de 
referencia constan actuaciones referidas a 
la Licitación Privada Nº 08/16, referente a 
la “Pavimentación Calle Interna del 
Cementerio, Primera Etapa”; 

 
QUE, la Comisión de Pre-

Adjudicación luego de un exhaustivo 

análisis de las ofertas resuelve Adjudicar a 

la firma M.G S.R.L  por la suma de Pesos 

Un Millón Ochocientos Setenta Mil con 

00/100 ($ 1.870.000,00) , en virtud que se 

ajusta a las necesidades y especificaciones 

técnicas; 

QUE,  se debe dictar el 

Instrumento Legal que obre en 

consecuencia, 

POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 

ARTICULO 1º.- ADJUDIQUESE, la Licitación 
Privada Nº 08/16 referente a la 
“Pavimentación Calle Interna del 
Cementerio, Primera Etapa”, a la firma 
M.G S.R.L.-  
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Hacienda Lic. 
Marcos ANTONELLI y el Secretario de 
Planificación Ing. Mauro ZACARIAS.- 
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 

Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su Publicación y Cumplido: 
ARCHIVESE.- 

 
Facundo PRADES – Marcos ANTONELLI – Ing. Mauro 
ZACARIAS 

 

D E C R E T O     Nº 655 MCO/16.- 
        CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
 V I S T O: 

El Expediente Nº 2016-3129-1 y;     
 
CONSIDERANDO:  
                             

QUE, el día 20 de Agosto del 
corriente año se realizará la “5ta FIESTA 
DE COLECTIVIDADES”, organizada por la 
Comisión Directiva de la Unión Vecinal del 
Barrio “El Mirador”, de nuestra localidad;  
  

QUE, el objetivo del mismo es 
despertar el interés a nuestros niños 
jóvenes y adultos, por la Cultura de otros 
Países, conocerlas de una forma de honrar 
la memoria de nuestros ancestros y 
reafirmar los estrechos lazos que nos unen 
a la Madre Patria; 
  

QUE, la finalidad de este 
acontecimiento consiste en: 
 

 Reconocer las distancias 
características de cada País 

 Aprender los detalles de sus 
vestimentas y bailes típicos. 

 Degustar sus comidas y bebidas. 

 Despertar el interés por la música de 
cada País. 

                                                                   
QUE, serán convocadas a participar 

las distintas instituciones representativas 
de cada País con asiento en la Ciudad de 
Caleta Olivia, como así también de la 
Provincia de Santa Cruz; 
 

QUE, se hace necesario dictar el 
pertinente Instrumento Legal  que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.-  DECLARASE, de Interés 
Municipal la realización de la “5ta FIESTA 
DE COLECTIVIDADES”, a celebrarse el 
próximo 20 de Agosto de 2016 que se 
llevara a cabo en las instalaciones del 
Gimnasio de la Unión Vecinal del Barrio “El 
Mirador”, organizada por la misma 
Comisión Directiva.- 
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ARTICULO 2º- EXIMASE, del pago de todos 
los tributos municipales vigentes que 
conlleva la realización de dicho evento.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el  Secretario de  Gobierno Dr. 
José Luís LACROUTS y el Secretario de 
Hacienda Lic. Marcos ANTONELLI.-  
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO  N° 656 MCO/16.- 
       CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
V I S T O:  

El Expediente   Nº 3830/16 y; 
 

QUE, mediante Decreto Nº 
462/16 de fecha 05 de Mayo de 2016 se 
acepto la renuncia por jubilación del 
Agente Ramón Eduardo MIÑO, D.N.I Nº 
12.649.705, Legajo Personal Nº 1614;  
 
MODIFICASE, el Artículo Nº 2 del Decreto 
Nº 462/16 de fecha 05 de Mayo de 2016, 
el cual quedará Redactado de la siguiente 
manera: ABONESE: en concepto de 
Liquidación Final de Haberes lo que a 
continuación se detalla S.A.C 1º semestre 
año 2016: Proporcional a cinco (05) meses 
Licencia Anual Ordinaria Año 2016 , 
Proporcional  a cinco (05) meses, Abonar 
19 días , Abonar Diagrama Veinticinco 
(25%) del mes de Mayo y Guardia de la 
Central Telefónica del Mes de Mayo del 
2016, Adicional por Jubilación, equivalente 
al trescientos por ciento (300%) de la 
Asignación del Módulo de revista 
encuadrado en el inciso “b” , Artículo Nº 1, 
Ordenanza Nº 4872, Decreto Nº 1961/04.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     N° 657 MCO/2016.-     
         CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
VISTO: 
 El Expediente Nº  2015-13972-1 y; 
 
 
DEJESE SIN EFECTO, en todos sus términos 
el Decreto Nº 1336/MCO/2012, de Fecha 
28 de Diciembre de 2012.- 
 
REINTEGRESE, a la Planta Municipal 
Docente al agente Daniel Horacio 
BRIZUELA, DNI Nº 22.323.443, Legajo 
Personal Nº 1544, quien revista como 

Profesor de Danzas Nativas – 
Departamento Escuela Municipal de 
Danza Nativas – Vicedirección Ce.M.E.P.A 
– Dirección de Ce.M.E.P.A – Supervisión 
de Cultura, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deportes y Turismo. Personal 
Planta Docente con un total de Treinta 
(30) Horas Cátedras situación de revista 
Titulares. Así mismo continúa percibiendo 
el Adicional Especial Remunerativo.-   
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº658 MCO/16.- 
         CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2015-8280-1 y;     
 
 
DISPONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2015 el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Norma Beatriz PEREYRA, DNI Nº 
17.937.801, Legajo Personal Nº 5600,  de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 1575 - Capítulo 
IV -  Artículo 11° - Inciso “a”, quien pasa a 
integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, prestando servicios como 
Auxiliar Administrativa – Departamento 
Servicio Social – Subdirección Hogar de 
Ancianos – Dirección Hogar de Ancianos – 
Supervisión de la Mujer y la Familia, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, a partir del 11 de Diciembre de 
2015, al Adicional por Función 
Administrativa – Decreto Nº 
1719/MCO/09 – Decreto Nº 
1495/MCO/10 y Decreto Nº 1169/MCO/10 
– Ordenanza Nº 5914 – Decreto 
Promulgatorio 682/14 – Ordenanza Nº 
5971 – Decreto Nº 676/15.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D  E  C  R  E  T  O     N° 659 MCO/16.- 
           CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2015-11255-1 
y;  
 
OTORGASE, a partir del 07 de Septiembre 
de 2015, Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Razones Particulares, en 
los términos del Decreto Municipal Nº 
1067/94, Anexo I, Art. 7º, Inciso “e”, a la 
Sra. Daniela Ethel GARCIA, DNI Nº 
34.293.056, Legajo Personal Nº 5381, 
Personal Planta Docente con un total de 
Ocho (8) horas Interinas, dependiente de 
la Secretaría de Cultura, Deporte y 
Turismo.- 
 

Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D  E  C  R  E  T  O   N°660 MCO/16.-                                  
           CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 2015-7623-1 y;  
 
RECTIFICASE, en todos sus términos el 
Articulo 1° del Decreto 587/MCO/2016, de 
fecha 15 de Julio de 2016, el cual deberá 
leerse de la siguiente manera… 
“DISPONESE, a partir del 01 de Julio de 
2015, el Cambio de Sector y Secretaría del 
agente Eduardo David NARVAEZ, DNI Nº 
17.095.352, Legajo Personal Nº 856, 
cumpliendo funciones como Chofer Flota 
Liviana en Dirección de Transporte, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Servicios”.-                                 
                                  
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 

D E C R E T O     N° 663 MCO/16.-  
         CALETA OLIVIA,  19 de Agosto 2016 
 
V I S T O: 

El Expediente N° 2015-13549-1 
y;    
 
DISPONESE, a partir del 01 de Enero del 
2016 al 31 de Diciembre del 2016, en 
calidad de préstamo, el Cambio de Sector 
y Secretaría de la agente Cristina Mabel 
TERRAZ, DNI Nº 21.997.166, Legajo 
Personal Nº 1505, quién pasa a cumplir 
funciones como Auxiliar Administrativo, 
en la Asociación del Personal Jerárquico 
de Agentes Municipales (APJAM), 
dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Institucionales.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O  Nº 664 MCO/2016.      
         CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
VISTO: 
                  El Expediente Nº 2015-9054-1 y; 
 
DISPONESE, Alta en Siete (07) horas 
Cátedras situación de revista suplente a la 
Docente Jesica Paola BESSONE, DNI Nº 
32.560.776, Legajo Personal Nº 6504, a 
partir del 25 de Junio de 2015 cumpliendo 
funciones como Profesora de Danzas 
Clásicas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Clásicas, Vicedirección CeMEPA,  
Dirección CeMEPA, Supervisión de Cultura 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo, Personal Planta 
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Docente que revistará con un total de Diez 
(10) horas cátedras discriminadas de la 
siguiente manera: Titulares: ninguna, 
Interinas: tres (03), Suplentes: Siete (07).- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. – Claudia A. REARTE 

 

D E C R E T O     Nº 665 MCO/2016.- 
         CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-9442-1 y; 
 
DISPONESE, Alta en Cuatro (04) Horas 
Cátedras situación de revista suplente a la 
Docente Jesica Paola BESSONE, DNI Nº 
32.560.776, Legajo Personal Nº 6504, a 
partir del 20 de Agosto de 2015 cumple 
funciones como Profesora de Danzas 
Clásicas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Clásicas, Vice dirección 
Ce.M.E.P.A,  Dirección Ce.M.E.P.A, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Veintidós (22) Horas 
cátedras discriminadas de la siguiente 
manera: Titulares: ninguna, Interinas: tres 
(03)Horas, Suplentes: Diecinueve 
(19)Horas Cátedras.- 

 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº 666 MCO/2016.- 
        CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
VISTO:      

El Expediente Nº 2015-9441-1 y; 
 
DISPONESE, Alta en Ocho (08) horas 
Cátedras situación de revista suplente a la 
Docente Jesica Paola BESSONE, DNI Nº 
32.560.776, Legajo Personal Nº 6504, a 
partir del 20 de Agosto de 2015 
cumpliendo funciones como Profesora de 
Danzas Clásicas, Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección  CeMEPA,  Dirección 
CeMEPA, Supervisión de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo, Personal Planta 
Docente, que revistará con un total de 
Dieciocho (18) horas cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Titulares: ninguna, Interinas: tres (03), 
Suplentes: Quince (15).- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. – Claudia A. REARTE 

 

D E C R E T O     Nº 667 MCO/2016.- 
        CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 2015-13022-1 

y; 
 
DISPONESE, a partir del 26 de Noviembre 
de 2015 la Baja en Once (11) Horas 
Cátedras Suplentes a la Docente Jesica 
Paola BESSONE, DNI Nº 32.560.776, 
Legajo Personal Nº 6504, quien se 
desempeña como Profesora de Danzas 
Clásicas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Clásicas, Vicedirección 
Ce.M.E.P.A,  Dirección Ce.M.E.P.A, 
Supervisión de Cultura dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Dieciocho (18) Horas 
Cátedras.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº 668 MCO/2016.- 
        CALETA OLIVIA, 19  de Agosto 2016 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-13745-1 
y; 
 
DISPONESE, a partir del 14 de Diciembre 
de 2015 la Baja en Ocho (08) Horas 
Cátedras Suplentes a la Docente Jesica 
Paola BESSONE, DNI Nº 32.560.776, 
Legajo Personal Nº 6504, quien se 
desempeña como Profesora de Danzas 
Clásicas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Clásicas, Vicedirección 
Ce.M.E.P.A,  Dirección Ce.M.E.P.A, 
Supervisión de Cultura dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Diez (10) Horas Cátedras.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 
 
D  E  C  R  E  T  O  N° 669 MCO/16.-  
          CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
V I S T O: 
El Expediente Nº 2015-9743-1 y;      
 
DISPONESE, a partir del 11 de Agosto de 
2015, la Baja de Tres (03) Horas Cátedras 
Suplentes, de la Profesora Carmen 
Deolinda  CHAILE, DNI Nº 25.375.023, 
Legajo Personal Nº 4348, Profesora de 
Danzas Nativas  Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Nativas  – 
Vicedirección Ce.M.E.P.A Dirección 
Ce.M.E.P.A – Supervisión de Cultura, con 
un total de Ocho (08) Horas Cátedras 
Suplentes, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº 670 MCO/2016.- 
        CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-12430-1 
y; 
 
DISPONESE, Alta en Cuatro (04) Horas 
Cátedras situación de revista suplente a la 
Docente Carmen Deolinda CHAILE, DNI Nº 
25.375.023, Legajo Personal Nº 4348, a 
partir del 29 de Octubre de 2015 cumple 
funciones como Profesora de Danzas 
Nativas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Nativas, Vicedirección 
Ce.M.E.P.A,  Dirección Ce.M.E.P.A, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Doce (12) Horas cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Titulares: ninguna, Interinas: Ninguna, 
Suplentes: Doce (12) Horas.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. – Claudia A. REARTE 

 

D E C R E T O     Nº 671 MCO/2016.- 
        CALETA OLIVIA, 19 de Agosto 2016 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-13835-1 
y; 
 
DISPONESE, a partir del 09 de Diciembre 
de 2015 la Baja en Cuatro (04) Horas 
Cátedras Suplentes a la Docente Carmen 
Deolinda CHAILE, DNI Nº 25.375.023, 
Legajo Personal Nº 4348, que se 
desempeña como Profesora de Danzas 
Nativas, Departamento Escuela Municipal 
de Danzas Nativas, Vicedirección 
Ce.M.E.P.A,  Dirección Ce.M.E.P.A, 
Supervisión de Cultura dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo. 
Personal Planta Docente, que revistará 
con un total de Ocho (08) Horas Cátedras 
Suplentes.- 
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
ANTONELLI. 

 

 
 

 

 

 


